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Ordenanza que aprueba el Plan metropolitano de las personas adultas mayores 2018-2021
Ordenanza N° 2119
El alcalde metropolitano de Lima por tanto:

El Concejo Metropolitano de Lima;
Visto, en sesión ordinaria de concejo de fecha 11 de octubre de 2018, los dictámenes Nos. 168-2018-MML-CMAEO; 95-2018-MML-CMAL y 12-2018-MML-CMMASBS de las comisiones metropolitanas de Asuntos Económicos y Organización, de Medio Ambiente, Salud y Bienestar Social y de Asuntos Legales, y en uso de las atribuciones establecidas en el inciso 8) del artículo 9° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Aprobó la siguiente:
Ordenanza que aprueba el Plan metropolitano de las personas adultas mayores 2018-2021
Artículo Primero.- Apruébese el Plan metropolitano de las personas adultas mayores 2018-2021.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo Social, realice el seguimiento, monitoreo y planifique las acciones municipales orientadas a lograr los resultados esperados.

Artículo Tercero.- Facultar a la alcaldía y/o Gerencia de Desarrollo Social para que tome medidas legales complementarias para la mejor implementación y ejecución del plan.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Secretaría General del Concejo, disponga que la presente ordenanza y el texto del Plan metropolitano de personas adultas mayores 2018-2021, sean publicados en el Diario Oficial “El Peruano”, así como en el portal institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima www.munlima.gob.pe

Artículo Quinto.- La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.
Por tanto:
Mando se registre, publique y cumpla.
Lima, 11 oct. 2018

Luis Castañeda Lossio
Alcalde de Lima
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 17 de octubre del 2018.
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